
ACTA DE ASAMBLEA REGIONAL ORDINARIA
REGIÓN METROPOLITANA

COLEGIO DE CIRUJANO DENTISTAS DE CHILE A.G.

En Santiago de Chile, a 29 de octubre de 2021, siendo las 19:00 horas, en la sede

nacional de nuestro Colegio Profesional, ubicada en Avenida Santa María número mil

novecientos noventa, comuna de Providencia, ciudad de Santiago, se lleva a cabo la

ASAMBLEA REGIONAL ORDINARIA, correspondiente a la Región Metropolitana del

Colegio de Cirujano Dentistas de Chile A.G..

I.- ASISTENCIA Y QUÓRUM.

Se procedió, en primer término y a las 18:00 horas a realizar el primer llamado a

viva voz, solicitando a los asistentes que firmen el libro de asistencia, no habiendo quórum

suficiente para sesionar inmediatamente. A las 19:00 horas se realiza el segundo llamado

a viva voz, llevándose a efecto la Asamblea con los colegiados asistentes pertenecientes

a la Región Metropolitana, lo cual fue debidamente chequeado por la secretaria.

II.- CONSTITUCION DE LA ASAMBLEA.

Preside la presente Asamblea el Segundo Vicepresidente Nacional, Dra. Vladimir

Pizarro Díaz.

Previo al inicio de la Asamblea Regional Ordinaria, el Segundo Vicepresidente

manifiesta a los asistentes que en virtud de la contingencia sanitaria y que la comuna de

Providencia se encuentra actualmente en la fase 3 o “de preparación” del plan “paso a

paso”, contenida en la Resolución Exenta Nº 591 emanada por el Ministerio de Salud, es

posible realizar reuniones presenciales como la presente Asamblea Ordinaria (entendida

como un seminario) respetando el aforo de un máximo de 50 personas en lugares



cerrados y sin interacción, debiendo en todo momento cumplirse con lo establecido en los

acápites V y VI del Capítulo I de la Resolución Exenta, esto es, el uso obligatorio de

mascarillas y el distanciamiento físico de mínimo un metro lineal entre sí. A su vez se

informa que la presente Asamblea Regional Ordinaria será grabada y posteriormente

transmitida de manera online por las plataformas oficiales del Colegio.

Dadas las explicaciones correspondientes, el Segundo Vicepresidente da por

iniciada la Asamblea Regional Ordinaria correspondiente a la Región Metropolitana,

convocada en cumplimiento de todos los procedimientos reglamentarios previos a la

celebración de la presente asamblea.

III.- FORMALIDADES DE LA CONVOCATORIA.

Se deja constancia que de conformidad a lo dispuesto en el artículo

quincuagésimo tercero de los Estatutos de la Asociación la citación a la presente

Asamblea se hizo mediante 2 avisos publicados en el diario “La tercera”. Las

publicaciones se hicieron los días 19 y 24 de octubre del año 2021, indicándose

expresamente día, hora, lugar y materia de la convocatoria. Copia integra de las

publicaciones recién señaladas se encuentran anexadas en el libro de actas de

“Asambleas Ordinarias Región Metropolitana”.

IV.- TABLA.

Quien preside procede a presentar los siguientes puntos de la tabla:

● Presentación del Balance General al 31 de diciembre del año 2020.
● Proposición de Cuota Ordinaria año 2022.

Presentación del Balance General al 31 de diciembre del año 2020 y análisis de
resultado período 2020

Quien preside introduce a don Mauricio Varas Pacheco quien, por encargo del

Tesorero Nacional Dr. Edgardo González Soya, en su calidad de Gerente General del

Colegio, efectuar la presentación relativa al “Informe sobre la gestión financiera 2020”.



El Sr. Varas presenta y da cuenta del "Balance al 31 de diciembre del 2020"

mediante la sigueinte presentación:

Diapositiva 1:

Diapositiva 2:



Diapositiva 3:

Diapositiva 4:



Diapositiva 5:

Diapositiva 6:



Diapositiva 7:

Diapositiva 8:



Diapositiva 9:

Diapositiva 10:



Terminada la presentación se otorga la palabra a los colegiados asistentes para

realizar la preguntas:

1. El Dra. Gianitsa Georgudis consulta al gerente respecto al monto en rojo que no

estaba legible en la presentación, lo cual es aclarado inmediatamente por el

Gerente. A su vez pregunta respecto al bien inmueble de Pirque que mantiene el

Colegio, queriendo saber si existe alguna determinación al respecto con el destino

de tal inmueble. Expuesta la consulta, el Tesorero Nacional responde que hoy el

uso de la propiedad de Pirque como club de campo para colegiados es

problemática, debido a que el de uso de suelo no autoriza dicha actividad en el

lugar en donde se encuentra nuestro club de campo, además, como no se permite

tal uso de suelo, resulta imposible que se regularice el funcionamiento de la

piscina emplazada en Pirque, por tanto, si llegase a ocurrir algún accidente en la

piscina tendríamos una responsabilidad legal enorme. Dicho lo anterior resulta

necesario señalar que lo positivo que tiene el inmueble en Pirque reside en una

plusvalía enorme experimentada en el transcurso del tiempo, ya que se compró en

un precio relativamente bajo y hoy tiene un valor de cuatro veces al precio de

compra. Dicho esto, es necesario indicar que nuestra institución no es un

manejador de bienes raíces, tomando en consideración que el valor de la plusvalía

es únicamente un valor virtual que solamente se convierte en real una vez

realizada la venta, lo que podría generar un importante recaudo de dinero, si el

Colegio llegase a enfrentar una situación económica compleja.

Que contestada la consulta respecto de la presentación realizada por el Gerente

del Colegio, los colegiados asistentes deciden aprobar por unanimidad el balance
correspondiente al año 2020 recién presentado.

Proposición de Cuota Ordinaria año 2022.

Antes de escuchar las proposiciones de cuota por parte de los colegiados

presentes, se presenta a los colegiados asistentes, por parte del Tesorero Nacional del

Colegio, la proposición de la cuota única nacional para el 2022 relativa a mantener por

cuarto año consecutivo la cuota única nacional en $23.700.- pesos, lo cual se hace en



consideración al delicado momento que se encuentra cursando la odontología devenido

del estallido social y la pandemia. Se realiza la siguiente presentación explicando los

criterios que sustentan la posibilidad de mantener la cuota para el próximo año:

Diapositiva 1:

Diapositiva 2:



Diapositiva 3:

Diapositiva 4:



Diapositiva 5:

Diapositiva 6:



Diapositiva 7:

Diapositiva 8:

Terminada la presentación se otorga la palabra a los colegiados asistentes para

realizar la preguntas:



1. El Dr. Daniel Reyes Court, consulta respecto a qué si bien la tendencia de nuevos

colegiados va al alza, pero no aparece comparativamente los colegiados que se

retiran de nuestra institución, por que quisiera saber si ¿son muchos?. Expuesta la

consulta, el Tesorero Nacional responde que estos no son muchos y le puedo

contar que para alegría mía en lo últimos INSREAS -que son los documentos que

analiza nuestro Consejo Nacional respecto a afiliaciones, reafiliaciones y

desafiliaciones-, hemos tenido últimamente muy pocas desafiliaciones comparado

al número de afiliaciones. Dicho lo anterior quisiera exponer que si ustedes

aprueban la mantención de la cuota única nacional, nosotros estudiaremos

financieramente como podemos resolver los vaivenes inflacionarios que ocurrirán

durante el próximo año, por lo que es acertado partir con una base relativa a

mantener la cuota única nacional y en paralelo ir analizando los fenómenos

inflacionarios que eventualmente nos hagan tomar la decisión de proponer a la

Convención Nacional una cuota única nacional aumentada con el objeto de

continuar con nuestra existencia. Quiero agregar que la marca Colegio de Cirujano

Dentistas de Chile es poderosa, pues hemos sufrido varios embates y nuestro

Colegio ha continuado existiendo, ya que nuestra marca tiene una capacidad de

convocatoria y reconocimiento que cualquier otra entidad quisiese tener, hemos

pasado tiempos complejos, como por ejemplo cuando comenzó la crisis sanitaria y

se optó por condonar o postergar el pago de la cuota, se pensó y se dijo que todos

nuestros colegiados se desafiliarían y cuando empezamos a ver la cantidad de

personas que solicitaban el beneficio, nos sorprendimos con la responsabilidad de

nuestros colegas, quienes, únicamente en casos muy calificados solicitaron la

condonación, privilegiando mayoritariamente la postergación del pago de la cuota

que su condonación.

2. La Dra. Gianitsa Georgudis, consulta respecto a que si se les otorga mayor

financiamiento a Departamentos y Capítulos del gremio, ¿como sería la

fiscalización contable de tal financiamiento?, Expuesta la consulta, el Tesorero

Nacional responde que ahora queremos agregar un proceso más a la ecuación en

razón de que tales entidades funcionen como un centro de costo, bajo el cual yo le

entrego una cantidad de plata cuando tal centro de costo me presenta proyectos

controlados y auditables para yo aceptar el gasto, pero de otra manera no, pues a



veces se hacen cosas que se alejan de las actividades de nuestro Colegio

Profesional.

Respondidas las consultas y escuchada la proposición de cuota hecha por el

Gerente del Colegio, los asistentes aprueban por unanimidad proponer una cuota
única nacional para el año 2021 de $23.700- pesos, cuota que será propuesta al

Consejo Nacional en la próxima sesión para que este la analice y la presente a la

Convención Nacional Ordinaria de este año.

Reducción a escritura pública.

Los miembros asistentes por unanimidad facultan al abogado don Roberto Andrés

Lagos Echeverría, para reducir a escritura pública, la totalidad o parte extractada de la

presente acta o para solicitar su protocolización.

Agradeciendo la asistencia de los colegiados presentes y siendo las 19:45 horas el

Segundo Vicepresidente Nacional da término a la presente Asamblea.

Suscribe la presente acta en razón a lo dispuesto por el artículo 49º de los

Estatutos del Colegio de Cirujano Dentistas de Chile A.G.,

_____________________
Dr. Vladimir Pizarro Díaz

Segundo Vicepresidente Nacional
Colegio de Cirujano Dentistas de Chile A.G.


